
recientemente representó a nuestro país en el
cano de Derechos de Autor reunido R' d CJong:eso Interameri_

d " ,en 10 e anerrn en 1 966 El
autor e Los Derechos del Trabajador en Colombia" h .:.'
obra en dos partes, precedidas de una introducción ~ divídído su
ha incluído un índice alfabético por t. ' y al final del libro

ma erras que permít f' '1
sulta con la mayor eficacia en cada caso concret bi 1 e su aC1 con-
Ii 1 1 . . o, reri sea sobre au .
:os ega es, ~slstenc1a social, accidentes, contratos de tr' XI-

tías, convenciones colectivas deducciones d a~aJo, cesan-
. fi . " escansos vacaCIOnes 1

nos 1JOSy salarios variables, indemnizaciones enf~ d d : s~ a-
ciones y todos los demás derechos que amparan ~ los e:el ades, JubbIla-
ros del ' A' 1 . p ea os y o re-

: pais. SI, pues, e libro del joven profesor Pablo Edg G'
Gomez ha de prestar múltiples servicios tanto a los emp ~ omez

1 t baí d resarios como
a lOS ra aja ores, a los abogados y estudiantes, a los dirigentes síndí
ea es. ~ a todas aquellas personas que se preocupan sinceramente 01;
p:op1c1ar la pa~ social, el incremento de la producción nacional p el

b
bl1~nestarcolectivo, Por ello le auguramos cálida acogida entre el yp ,
1COlector de Colombia. u-

Gabriel Villa Villa
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EL .o,ERECHO NATURAL ENI GI'ORGIO DEL V,ECCHIO

Apud Aedes Pontificiae Universitatis Gregorianae. Roma, 1965.
Por Luis Vela, S. J., Profesor de la Universidad de Comillas,
Madrid.

El libro que nos proponemos comentar enriquece de manera defi-
nitiva la copiosa bibliografía sobre la obra de suyo grandiosa y profun-
da del insigne jusfilósofo Profesor Giorgio del Vecchio. Probablemen-
te pasen de un centenar los libros, folletos y ensayos publicados hasta
la fecha, que se ocupan de manera directa de la exposición y critica
de la filosofía del derecho de Del Vecchio. La calidad de los expositores
y críticos no es menos impresionante que el número de publicaciones.
Figuran en primera línea Felice Battaglia, Luis Legaz y Lacambra,
Luis Recaséns Siches, M. Djuvara, E. Galán y Gutiérrez, G. Gonella,
E. Martínez Paz, P. L. Zampetti, Rinaldo Orecchia y muchos otros.

Luis Vela, S. J. se ha propuesto en el libro titulado: El derecho
natural en Giorgio del Vecchio, analizar y criticar la filosofía jurídica
delvecchiana. La consecución de ambos objetivos supone el conocimien-
to exhaustivo de la materia tratada en sus fuentes originales. Largo
y paciente estudio de la totalidad de la producción científica y filosó-
fica de Del Vecchio y de la bibliografía sobre el mismo autor, ha ca-
pacitado a Luis Vela para realizar sus ambiciosos objetivos. Ha con-
tado asimismo con el trato directo y personal en Roma de Giorgio del
Vecchio y con el auxilio y consejo del Profesor Rinaldo Orecchia, "gran
conocedor y amigo entrañable de Del Vecchio".

Luis Vela divide su libro en dos grandes partes: una expositiva y
otra crítica. En ambas partes le sirve de guión y pauta la estructura
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misma de la filosofía del derecho de Del Vecchio, es decir su división
tripartita en LOGICA, FENOMENOLOGIA y DEONTOLOGIA. "En
la primera, dice Vela, analizamos el pensamiento delvecchiano en tor-
no al tema que nos ocupa y a la luz de toda su obra. Añadimos a esta:
primera parte un Apéndice con una exposición sistemática breve y
fundamental. La segunda parte es crítica. Se concreta sólo a los puntos
doctrinales más importantes" (p. XV).

El punto de partida de la filosofía del derecho de Giorgio del Vec,.
chio es la experiencia jurídica, la cual se presenta bajo una doble for-
ma: Como idea-sentimiento, universal e inmutable, puesto que se da
en todas las conciencias y de idéntica forma, y como hecho histórico
positivo y cambiante. De la meditación sobre la experiencia jurídica
debe salir la respuesta a la pregunta por el principio unitario de la mis-
ma, es decir, cómo dentro de la experiencia jurídica total pueden co-
existir y conciliarse la idea y el sentimiento, que aparecen como abso-
lutos e inmutables, con los otros datos fenoménicos, relativos y cam-
biantes? Ni el positivismo ni el idealismo hegeliano, que en la época
de juventud de Del Vecchio señalaban el camino en la filosofía, eran
soluciones adecuadas al problema planteado por la experiencia jurídica.
Sin adherirse del todo, pero sí tomando algunos principios importan-
tes, Del Vecchio optó por la solución kantiana. Así como Kant en sus
famosas Críticas preguntó por las condiciones mismas del conocimien-
to. de la moral y del arte, así Del Vecchio pone en la base de su filo-
sofía del derecho el interrogante: ¿Cómo es posible la experiencia ju-
rídica? Urge resolver primero el problema gnoseológico.

En la forma doble de la experiencia jurídica destaca Del Vecchio
el elemento constante a través de todos los cambios históricos, elemen-
to que no puede emanar sino de la unidad real del espíritu humano.
En esta unidad encuentra el derecho su raíz, su fundamento. Aclarar
y explicar la dualidad tensa y contradictoria de la experiencia jurídica,
constituye- la tarea de la filosofía del derecho. Qué es derecho, cómo
se manifiesta el derecho y qué vale el derecho, son las tres preguntas
capitales cuyas respuestas son los núcleos de lo que Del Vecchio de-
nomina en el campo jusfilosófico LOGICA, FENOMENOLOGIA y
DEONTOLOGIA

La investigación lógica tiende a fijar el objeto, presupuesto a la
vez de. toda investigación de carácter jurídico. Analiza el concepto uni-
versal del derecho. Responde a la pregunta qué e-s lo jurídico, la juri¡-
cidad en sí misma. La investigación fenomenológica parte del dato, del
hecho o fenómeno. El derecho positivo es un fenómeno común a todos
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1 tiem os un producto necesario de la natu-
los pueblos y en todos os 1 ,p.' tiga lo que debe ser el derecho
raleza humana. y la deonto ogia mves 1
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proxuno ;. da una especial relación, en cuanto que a expe-
fenomenologlCa se , 1 f a lógica no en la juricidad formal
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riencla mu ip e , t. decir dándole existencia positiva y

contemdo concre o, es, . , 1" 1
sino en su . el tiempo Entre la investigaclOn ogica y a
vigencia en el espaclO YI " n ouanto la justicia entra en el esquema

1 ía se da una re acion e
deonto og , .,' d d como su expresión suprema.
lógico de la Jun~cl ,~ " i ue Del Vechio el método deductivo,
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. " lógica
dos en la investlgaclOn " 1 1 filosofía del derecho es la díscí-
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La investigaclOn ogica h L ' tuición genérica del derec o
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no es suficiente para os , íento exige una coordinaclOn y
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sistematización concep~uales. Sl~e~nco~radicciones que dán páb~lo al
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E 'r a a esta ac 1 u 1escepticismo. n rep lC, 1 Vecchio resuelve los prob emas que
en la capacidad de la ra~on, De
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_ ho: saber: a) Es posible una

f ' " lógica del e.•.ec O. a ibl .
plantea la de llllClon o álída del derecho? y si ella es posi e,
determinación universalmente va lId esto' e) Cuál es el valor

t ? Y una vez ac ara o .
b) Cómo es en eoncre O.

1" ?de esta forma oglca. t en su contenido fáctico o fe-
La realidad jurídica total no se algo a to inmutable que hace posí-

, 1 derecho un e emen 1
noménico. Existe en ,e ntenido relativo y cambiante, a
ble su definición Iógica. Junto a s; co inmune a los efectos de todo
realidad jurídica nos ofrece una orma
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proceso temporal y espacial. La noción lógica del derecho no es posible
obtener del contenido relativo y cambiante sino de la forma inmutable
En cuanto forma lógica el derecho tiene una sede subjetiva, puesto que
es una forma necesaria del entendimiento, y tiene a la vez un valor
objetivo, puesto que corresponde a la realidad externa, al proceso fe-
noménico. El derecho implica de manera a priori y necesaria una cier-
ta alteridad o intersubjetividad. Consiste en la correlación objetiva de
las acciones u omisiones de dos o más sujetos, con una mutua corres-
pondencia entre obligaciones y exigencias. La forma lógica, sin em-
bargo, permanece adiátora, neutra, frente a todo contenido específico.
Comprende y abarca de igual modo el contenido concreto de todos los
casos singulares y los representa sólo en lo que tienen de idénticos.

La forma lógica tiene un valor objetivo en cuanto sirve de crite-
rio jurídico de las acciones. Se entiende por acciones el comportamien-
to de un sujeto en cuanto tiene su principio en el mismo sujeto. En
este sentido general, las acciones incluyen también las omisiones. To-
da acción consta de dos elementos esenciales y simultáneos entre sí,
uno intrínseco, interno, una dirección y afirmación de la voluntad, y
otro externo que pertenece al mundo físico y que es la manifestación
objetiva del elemento interno.

La forma lógica debe ser integrada por la de su contenido. La in-
vestigación lógica se complementa con la fenomenológica. Con todo no
se hace historia del derecho con criterio cronológico, sino que se estu-
dian las manifestaciones del derecho en su significado intríseco, es de-
cir, como momentos de la evolución del espíritu humano. En el campo
de la experiencia histórica el derecho cambia indudablemente, pero a
través de los cambios hay elementos constantes, puesto que son inhe-
rentes a la naturaleza humana y se encuentran implícitos en la noción
del derecho. Del Vecchio considera que estos elementos son dos: un
cierto respeto a la personalidad humana y una cierta limitación de la
libertad individual.

La evolución jurídica se produce según ciertas líneas directrices.
Ante todo representa un paso de la elaboración espontánea, intuitiva
y semiinconsciente a la elaboración reflexiva, deliberada y consciente.
Representa también el paso de lo particular a lo universal. El derecho
no nace como ley sino como costumbre. La evolución jurídica se pro-
duce paralelamente al desarrollo del entendimiento humano, pasando
de motivos psicológicos inferiores a motivos superiores.

Todas las escuelas de filosofía del derecho están de acuerdo en
que el derecho tiene una manifestación fenoménica o positiva, por
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cuanto se produce y se pone históricamente en cada sociedad humana.
Entiende Del Vecchio por derecho positivo "un sistema de normas ju-
rídicas que informa y regula efectivamente la vida en un pueblo en
un determinado momento histórico". El derecho positivo en cuanto tal
es un hecho, porque el establecimiento de las normas jurídicas por la
costumbre o por la leyes obra de los hombres. El derecho positivo se
distingue porque sus normas prevalecen en la práctica, es decir, son
generalmente observadas y hechas valer. El derecho positivo supone
una pluralidad de sistemas jurídicos en el espacio y el tiempo y ade-
más el cambio de un mismo sistema a través del tiempo. En consecuen-
cia, el derecho positivo es imperfecto y relativo.

El derecho positivo se manifiesta por grados. El primer grado de
positividad, inicial, incipiente, se encuentra en las voluntades indivi-
duales. Pero no es suficiente la voluntad de un solo individuo ni de
muchos individuos aislados. Es necesario para la existencia del dere-
cho positivo que se establezca una voluntad común, constante y homo-
génea, capaz de imponer efectivamente y de garantizar un sistema re-
gulador de la vida social. Un segundo grado de positividad se encuen-
tra en la costumbre, en sentido estricto. El tercer grado de positividad
se encuentra en la ley. La leyes la expresión racional del derecho. El
cuarto grado de positividad, el último y más perfecto, se encuentra en
el Estado. Del Vecchio define el Estado como el centro común de irra-
diación de la voluntad social preponderante.

La investigación deontológica se ocupa del fundamento del dere-
cho. Para Del Vecchio es la naturaleza humana el fundamento último
del derecho. En consecuencia, rechaza las explicaciones que sobre el
fundamento del derecho ofrecen el escepticismo y el empirismo el
historicismo y el utilitarismo, el teologismo simple y el racional o semi-
rracional. ¿Qué entiende Del Vecchio por naturaleza? La naturaleza
puede ser estudiada desde dos puntos por lo menos. La naturaleza pue-
de considerarse como el complejo de fenómenos que se extienden inde-
finidamente en el espacio y en el tiempo y están unidos entre sí por
la relación de causa y efecto. Bajo esta consideración caen también los
actos humanos tanto individuales como sociales. Coincide en esto Del
Vecchio con Spinoza y Kant. Pero la naturaleza puede considerarse
también desde un punto de vista metafísico, según el cual es aquella
razón interior que sirve de norma a todas las cosas y les señala sus
propias funciones y fines. Por naturaleza humana no entiende De]
Vecchio cualquier motivo empírico, como por ejemplo: el instinto so-
cial, sino la constitución del ser humano como sujeto. Define la natu-
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raleza humana como aquella substancia que la reconocemos inmune de
la angustia de la causalidad. Es el principio subjetivo que comprende
la naturaleza física y a la vez la trasciende. Esta concepción de la na-
turaleza humana vale tanto para el conocimiento como para la acción.
El hombre, que es el último en aparecer en la naturaleza física, es el
primero en el orden lógico y ético. El derecho sólo es posible sobre el
suelo de la persona humana entendida como razón y voluntad, como
principio conciente que traza su ley de manera autónoma.

En la conciencia del sujeto tiene su sede la ley ética, que se re •.
suelve en un doble orden de valoraciones correspondientes a los dos
aspectos bajo los cuales pueden considerarse los actos de un sujeto:
a) o en relación al sujeto que las ejecuta; b) o en relación a las accio-
nes de otros sujetos. En el primer caso tenemos la moral o ética a par-
te subjecti, y en el segundo el derecho o ética a parte objecti. El dere-
cho confronta siempre acciones de diversos sujetos -dos por lo me-
nos. De ahí su carácter esencial de la bilateralidad o alteridad, así como
también de la coercibilidad, en el sentido de la posibilidad de hacer
valer el derecho inclusive con la fuerza. La positividad no es necesaria
a la esencia del derecho.

Del Vechio admite el derecho natural como sentimiento y como
ideal. "El derecho natural, dice Vela, tiene su raíz en una necesidad
categórica del espíritu humano que jamás se agota totalmente en los
hechos y que es el criterio puesto sobre ellos, pero para ellos" (p. 164).
El derecho natural como sentimiento jurídico es una facultad origina-
ria, una necesidad psicológica, que invierte el orden de la realidad,
pero también es el ideal de la justicia.

El derecho natural y la justicia en Del Vecchio se presentan tan
conexos que coinciden. La justicia es para Del Vecchio la piedra an-
gular del edificio jurídico. A ella ha dedicado numerosos estudios y
sobre todo una de sus obras mejor logradas: La Justicia. Según M.
Djuvara ésta es un himno al derecho.

Son elementos lógicos de la justicia la alteridad, la paridad y la
reciprocidad. La alteridad es la "mutua connotación de los sujetos de la
relación jurídica. De la alteridad sale la paridad o igualdad inicial que
se presupone en esos mismos sujetos para poder colocarse en el mismo
plano ideal (lógico) de la alteridad. La reciprocidad, que en cuanto
distinta de la alteridad, indica que un sujeto al afirmar su persona-
lidad no puede menos de afirmarla como esencialmente limitada por
la personalidad de los otros sujetos" (p. 188).La alteridad como ele-
mento lógico de la justicia es un esquema mental sin contenido al-
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guno. "En este sentido meramente formal d b t did'. e en ser en en I as se-
gun ?el Vecchio, las máximas clásicas del suum cuique tribuere ; del
alieri non laedere y otros semeJ'antes Pero n'l ibl. . . o so o es pOSI e este
aspe~t~ formal de la alteridad y de sus máximas. La alteridad tiene
también otro aspecto esencial como el primero: es una exigencia b _
1 t d ., . . a so
u a e acclOn, .un ImperatIvo perentorio de la voluntad, un impulso

~o~stante y radical a un reconocimiento estimativo de los valores ob•.
[etivos de la persona tal como aparece en la práctica E t' ... n es e se-
gundo aspecto se nos manifiesta la justicia como sentimiento expr
d ,. ,.. " , esan,

o este término aqur: prmcipio de accion real. Y es precisament 1
. ti t d e aJUSICI~ oma a en este sentido deontológico la que merece por anto.
nomasia el nombre de justicia" (p. 190).

, .La segunda p~rte del libro del P. Luis Vela, S. J. comprende la
cr'ítica de la doctrina jusfilosófica de Del Vecchio. En realidad no se
trata de. una crít~ca severa sino de una exégesis casi en su totalidad
laudatoria. Las dívergencías son explicables tanto por la '., . experIenCIa
del crítico como por su formación estrictamente escolástica "H

'd d' . emos
~uerI o, Ice Vela, en la primera parte poner el mayor esmero en de-
jar hablar a Del Vecchio y sólo hemos salido en su defensa cuando nos
~arecía que el sentido mismo literal de sus textos no era respetado. En
esta .hacemos una reflexión personal sobre los textos, tratamos de des-
c~brIr sus mutuas relaciones, de definir su sentido dentro del pensa-
mle~to total y de actuar y explicitar todo el contenido filosófico que
yacia ta~ solo como en potencia o en forma implícita" (p. 229).

El libro comentado hasta aquí es un estudio serio y valioso sobre
el de~ec~o natural en Giorgio del Vecchio, que supone lógicamente el
conOCImIento de toda la filosofía jurídica del insigne Maestro italiano.
El P. Vela ha contribuído así a la difusión y crecimiento de la cultura
jusfilosófica.

B. Mantilla Pineda
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